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Juzgado Tercero de Familia 
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Valledupar, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:       ADOPCIÓN DE MAYOR DE EDAD. 

SOLICITANTE: ALEXANDER BARRIOS MATUTE. 

ADOPTIVO:      JESÚS DANIEL BARRIOS OROZCO. 

RADICADO:     20001-31-10-003-2021-00546-00.  

 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 82, 84 C.G. del P. y artículo 

69 Ley 1098 de 2006, se ADMITE y ordena: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal sumario (art. 392 ibídem). 

 

TENER al Dr. SEBASTIÁN MAURICIO RODRIGUEZ GARCÍA, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

ALEXANDER BARRIOS MATUTE, con las facultades conferidas en el poder. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 
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